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del Consejo de S. M su Sectetario, 'Escriba
no de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del Consejo* 

CERTIFICO que enterado S. 3Vt de 
los abasos y perjuicios que se expe* 
rimeñtán en Madrid con motivo de 
la desarreglada multiplicidad de Po
sadas secretas y escasez de habita
ciones de alquiler v tubo á bien de 
mandar formar una Junta de algu
nos Señores Ministros del Consejo 
para el examen de este asunto, y 
que propusiese los medios mas opor
tunos de evitar semejantes abusos, y 
de facilitar el aumento de habitacio
nes j mejorando el aspeólo del pue
blo. Conforme á éste encargo tra
tó , y examinó la referida Junta es* 

a PEDRO EscoÉMmfbE ARRIETA 



te punto con el debido cuidado r é 
hizo presente á S. M . quanto estimó 
conveniente: y en su vista, por 
Real Decreto de catorce de este 
mes , se há servido S. M . resolver 
y mandar entre otros particulares: 
Que todos los que quieran conti
nuar teniendo Posada secreta, ó 
quisieren abrirla en adelante, ten* 
gan para ello obligación de pedir̂  
y obtener licencia del Alcalde de 
Casa y Corte, quejo sea del res
petivo Quartel, y de presentarle 
una exáfita matrícula, y darle en lo 
succesivo noticia puntual de los 
huespedes que recibieren, con ex
presión de sus destinos y circuns
tancias. Publicado en el Consejo 
dicho Real Decreto en diez y seis 
de este mes, acordó su cumplimien
to , y que se expida la Certifica
ción correspondiente con arreglo á 
su tenor, la qual se imprima y re
mitan exemplares á la Sala de Casa 



y Corte para su inteligencia % y que 
se entreguen los correspondientes a 
los Alcaldes para que zelen y cui
den de su observancia en sus res
pectivos Quarteles, Y para que 
conste, erl virtud de lo mandado 
por el Consejo, doy esta Certifica
ción, que firmó en Madrid á vein
te de 0£tubre de mil setecientos 
ochenta y ocho.- Don Pedro Esco
lado de Arrieta. 

Es copia de su original, de que 
certifico* 
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